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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2022/2184 Aprobada Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal
2022. 

Edicto

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2022 se aprobó la Oferta de
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 2022, que cumple las previsiones
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se
reseñan:
 

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN

FUNCIONARIOS

Denominación Nº
Puestos Subgr. Escala Subescala Clase Categoría Nivel C. de

Destino
EDUCADOR/A
GUARDERÍA 3 C1 Admón

Especial
Servicios

Especiales
Cometidos
Especiales Educador/a 20

 
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 20/2021, que establece el plazo límite para la
aprobación y publicación de las ofertas de empleo público correspondientes a los procesos
de estabilización al amparo del artículo 2.1 el 1 de junio de 2022, se publica la Oferta de
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Bailén en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Bailén, 18 de mayo de 2022.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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